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MEMORIA

Por solicitud de la Alcaldía del Baruío de San Gregorio al Servicio de Diòtritos, se redacta la

Memoria Valorada para la ejecución de las obras menores.de: "ARREGLO DE PAVIMENTOS EN

EL BARRIO DE SAN GREGORIO."

Estas obras se llevarán a cabo con cargo a la partida RUR 9241 22699 Gastos Barrios Rurales

La presente Memoria es consecuencia de la necesidad de acondicionar las superficies de los

pavimentos tanto en aceras como en calzada.

En la Avenida de San Gregôrio con esquina calle San Cristóbal, la acera está pavimentada con

hormigón en masa y se encuentra en muy mal estado de conservación. La superficie donde se

pretende actuar tiene aproxÍmadamente 60 m2.

En la Calle Cristo Rey, en la parada de autobús existente, hay una superficie de

aproximadamente 40 m2de acera de hormigón en masa que se encuentra muy deteriorada.

En la Calle Jesús y María, existe un tramo de calzada cuyo pavimento se encuentra muy

deteriorado

Las princípales unidades de obra que definen las actuaciones indicadas son:

En aceras:

Demolición de los pavímentos, excavación en la superficie y transporte de material sobrante a

veftedero autorizado, renovándose con la siguiente sección estructural:

La sección estr:uctural prevista en las aceras es la siguiente

Subbase granular
HNE-15 cepillado y lavado

15 cm.
15 cm.

Esoesor de firme,.........................................,..............'.......30 cm.

Los bordillos de separación entre calzada y aceras serán prefabr:icados con hormigón HM-35 de

20 x B cm, al igual que los bordillos en alcorques.
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En calzada:

Fresado mecánico de pavimento de mezcla bituminosa en un espesor de 5 cm., inciuso recofte

de juntas y transporte de productos a vertedero

Colocación de mezcla bituminosa en caliente, tipo AC-l1 SURF 50i70 D de 5 cm. de espesor

consolidado

Demolición de rígolas y posterior reconstruición

Demolición de sumideros y nueva colocación incluyendo las acometidas a pozo de registro.

Se restituye la señalización horizontal existente en el tramo.

Las tapas de registro se adaptaran a la nueva cota de rasante.

Se ha previsto una partida alzada a justificar de trabajos realizados por el Contratista por orden

de la Dirección Facultativa de las Obras, en concepto de imprevistos. Además se incluye una

partida que corresponde a la ejecución.del Plan de Gestión de Residuos de Construcción y

Demolición.

Se incluye la siguiente documentación:

. Memoria.

. Planos:

- Situación.Emplazamiento

- Planta Pavimentos

. Presupuesto:

Mediciones

- Presupuesto

El plazo de ejecución de las obras es'de 1 mes.

No se presenta Anejo de Contribuciones especiales, al no ser necesaria su aplicación, "por

tratarse de obras de mera conservación, reparación o.entretenimiento", todo ello de acuerdo

con elArtículo 4o de la Ordenanza 26 (Contribuciones especiales).

Por tratarse de una obra totalmente superficial, no es preciso estudio geotécnico.

Las obras previstas en la memoria valorada, están situadas en el área delimitada por el Plan

General de Ordenación Urbana deZaragoza (P.G.O,U,) actual como Suelo Urbano Consolidado,

(SU). Dichas obras, no modificarán el uso y condiciones superficiales existentes.

2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zI
xO

D
Q

0M
D

cv
V

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 4 / 53
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

ROSA MARIA HERNANDO GALVE LA TECNICO 21/10/2020 7019797

M LUISA LOU YAGO RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 23/10/2020 7028722

M PILAR MEMBIELA GARCIA RESPONSABLE DEL ORGANO DE CONTRATACION 27/10/2020 7037704



Las ocupaciones temporales debidas a medíos y materiales para la ejecución de las obras

contarán con las autofizaciones opoftunas para su realización.

Realizadas las correspondientes mediciones y aplicando los precios usuales en este tipo de

trabajos y localizaciones, se obtiene un presupuesto de Ejecución Material de TREINTA Y TRES

MIL SEISOENTOS TRECE EUROS (33,613,00.- Euros), el cual incrementado en un 13olo de

Gastos Generales y Fiscales y en un 60/o de Beneficio Industrial, da una suma, incrementada en

un 2Lo/o de Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), arroja un Presupuesto dê Ejecución por

Contrata de CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON TREINTA

y sErs cENrMos (48.399,36.- EUROS).

I.C. de Zaragoza, Octubre de 2020

LA INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PúBUCAS
DEL

Fdo.: Galve

J-
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EsTuDro eÁsrco DE SEGURTDAD y SALUD

MEMORIA

I.. OB'ETO DE ESTE ESTUDIO.

El presente Estudio de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto
I6271L997, de24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en

las obras de construcción, en el marco de la Ley 3L1t995, de 8 de Noviembre, de Prevención de.Riesgos

Laborales, y en sus modificaciones dispuestas en la Ley 5412003, de L2 de Diciembre, de reforma del

marco normativo de la prevención de riesgos laborales.

De acuerdo con el artículo 7 del citado Real Decreto, el objeto del presente Estudio Básico de
Seguridad y Salud es seruir de base para que el contratista elabore el correspondiente, Plan de Seguridad
y Salud de la siguiente obra:

' *ARREGLO DE PAVIMENTOS EN EL BARRIO DE SAN GREGORIOI'

' ' En el Plan de Seguridad y Salud se analizarán, estudiarán, desarrollarán y complementarán las
previsiones contenidas en esþ.documento, en función del sistema de ejecución de la obra que el
contratista elija desarrollar.

El contratista no estará exento del cumplimiento de las disposiciones vigentes en esta materia,
aunque no se contemplen explí.ritamente en este Estudio Básico de Seguridad y Salud: Se:considerarán

como gastos generales de la contrata, sin derecho a indemnización alguna por la Administración.

2.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA.

2.1.- Descrioción de los diferentes tipos de obras del contrato v situación.

En aceras (Avenida de San Gregorio con esquina calle San Cri5tóbal y Calle Cristo Rey):

Demolición de los pavimentos, excavación en la superficie y transporte de material sobrante a

vertedero autorizado, renovándose con la siguiente sección estructural:,

La sección estructural prevista en las aceras es la siguiente:

15 cm
15 cmHNE-15 ceoillado v |avado..............

Espesor de firme..........,,.....................,........................,,.....30 cm.

Los bordillos de separación entre calzada y aceras serán prefabricados con hormigón HM-35 de 20 x B

cm, al igual que los bordillos en alcorques.

En calzada (Calle Jesús y María):

Fresado mecánico de pavimento de mezcla bituminosa en un espesor de 5 cm., incluso recofte de
juntas y transporte de produçtos a vertedero

Colocación de mezcla bituminosa en caliente, AC-ll SURF 50/70 D de 5 cm. de espesor
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consolidado

Demolición de rígolas y posterior reconstrucción.

DemolicÍón de sumideros y nueva colocación incluyendo las acometidas a pozo de registro.

Se restituye la señalización horizontal existente en el tramo.

Las tapas de registro se adaptaran a la nueva cota de rasante.

Se ha previsto una partida ai,tzadaa justificar de trabajos realizados por el Contratista por orden de la
Dirección Facultativa de las Obras, en concepto de imprevistos. Además se incluye una partida que
corresponde a la ejecución del Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición.

2.2.- Presupuesto olazo de ejecución v.màno de obr?.

- Presuouesto de eiecución materialde la obra:

TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS (33.613,00.- Euros)

- Presupuesto de ejecución por contrata de la obra:

CUARENTA Y OCHO MIt TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON TR,EINTA Y SEIS

cÉnrruos (48.399,36.- Euros).

Plazo de ejecución previsto:

lMES.

Maouinaria orevista:

- Gran maquinaria: Excavadoras
Palas cargadoras
Camiones
Dumpers
Rodillos compactadores
Motoniveladoras
Martillos hidraúlicos
Grúas
Vehículos de transporte de personal

Extendedoras asfálticas, etc.

- Pequeña maquinaria:
Vibradores

Compactadores de bandeja y rodillos

Coftadoras de disco
õ"]r* -- 

I

Pequeña maquinaria elevadora
Compresores y martillos neumáticos
Grupos electrógenos, etc.
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2.3.- InteÉerencias v seruicios afectados.

Se prevé que con motivo de las obras puedan producirse uña serie de intêferencias y afecciones
a seruicios, instalaciones y personas, sin perjuicio de que durante la ejecución de las mismas aparezcan
otras que deberán tratarse con los medios de seguridad adecuados a cada caso. Estas inteferencias son:

- Inteferencias en eltráfico y los peatones en la zona.
- Afecciones a líneas eléctricas subterráneas y aéreas.
- Afecciones a líneas telefónícas subterráneas y aéreas.
- Afecciones a conducciones de gas.
- Afecciones a líneas de telecomunicaciones.
- Afecciones a servicios municipales de la ciudad: agua, alcantarillado, etc.

2.4.- Unidades constructivas oue componen la obra.

- Demolicíón de pavimentos, cimentaciones y obras en vías públicas.
- Excavación de la explanación.
- Excavación de zanjas y pozos.
- Transporte a vertedero del material resultante de la excavación.
- Terraplenado de la explanación con materiales de préstamos.
- Terraplenado de zanjas con materiales de préstamos. :

- Colocación de tuberías de abastecimiento de agua.
- Colocación de tuberías de saneamiento.
- Hormigonado de zanjas, arquetas y pozos de registro. .

- Ejecución de firmes flexibles en calzadas de aglomerado asfáltico.
- Ejecución de firmes rígidos en aceras, zonas peatonales y aparcamientos de hormigón.
- Ejecución de arquetas y canalizaciones de alumbrado.
- C-olocac¡ón Oe aiølaOo y red de riego.

3.- TDENTTFTCACTON pE RTESGOS QUE NO PUEDEN EVTTARSE TOTATMENTF.

3.1.- Riesoo:s labgreles.

En trabaios de demolición:

x Daños por atropellos por maquinarÍa y vehículos.
x Daños por atrapamientos y aplastamientos.
x Daños por colisiones y vuelcos de vehft,culos y maquinaria.
x Daños por caídas de personas a distínto nivel.
x Daños por ambiente pulverulento.
x Daños por ruido.
x Daños por interferencias con conducciones enterradas
x Daños por contactos eléctricos directos e indirectos.
x Daños por repercusiones y desplomes en las estructuras de edificaciones colindantes.

En trabaios de movimiento de tiérrás (excavación, rellêno y transpofte):

x Daños por atrapamiento y aplastamíento por desprendimiento de tierras.
x Daños por colisiones y vuelcos.
x Daños por caídas de personas a distinto nivel.* Problemas excavación con corrientes de agua.
x Daños por golpes contra objetos.
x Daños por heridas punzantes en pies y manos.
x Daños por erosiones y contusiones en manipulación.
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x Daños por atropellos por maquinaria.* Daños por atrapamientos por maquinaria.* Daños por ambiente pulverulento.
x Daños por ruido.
x Daños þor interferencias con conducciones enterradas
x Daños por contactos eléctricos directos e indirectos.
x Daños por repercusiones y desplomes en las estructuras de edificaciones colindantes.

En trabajos de montaie de tuberíias:

x Daños por empleo de maqúinaria pesada y móvil de elevación, soldadura y cofte.
* Daños por golpes contra objetos.
x Daños por heridas punzantes en pies y manos.
x Daños por erosiones y contusiones en manipulación.
x Daños por quemaduras y atrapamientos entre piezas pesadas.

En trabajos de estructuras de hormigón Larquetas, pozos, muros, etc.l:

x Daños por desprendimiento de encofrados y barras por mal apilado.* Daños por aplastamientos durante las operaciones de carga y descarga de materiales
x Daños por golpes contra objetos.
x Daños por caíCas y resbalones a nivel y a distinto nivel.
x Daños por caítCas de objetos.
x Daños por heridas punzantes en brazos y piernas.
x Daños por coftes en brazos y piernas.
x Daños por salpicaduras de hormigón en ojos.
x Daños por deimatitis por contadó con hoimigón.
x Daños por roturas del encofrado, fallo de entibaciones y corrimiento de tierras.
* Daños por erosiones y contusiones en manipulación.* Daños por atropellos por maquinaria.
x Daños por vibraciones y ruido.

En trabajos de pavimentación de aceras:

x Daños por atropellos y atrapamientos por maquinaria y vehículos.
x Daños por aplastamientos en las opÈraciones de descarga de materiales
x Daños por colisiones y vuelcos.
x Daños por interferencia con líneas eléctricas.
x Daños por ambiente pulverulento
x Daños por ruido y vibraciones.
x Daños por erosiones y contusiones en manípulación.
x Daños porgolpes contra objetos.

En trabaios de pavimentación de calzadas:

x Daños por atropellos y atrapamientos por maquinaria y vehiculos.
x Daños por aplastamientos en las operacíones de descarga de materiales
x Daños por colisÍones y vuelcos.
x Daños por interferencia con líneas eléctricas.
x Daños por utilización de productos asfálticos.
x Daños por salpicaduras y quemaduras
x Daños por ambiente pulverulento
x Daños por ruido y vibraciones.
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- Riesgos eléctricos:
x En instalaciones de obra.
x Debidos a la utilización de maquinaria.

- Riesgos de incendio:* En instalaciones de obra.* En maquinaria y materiales almacenados.

3.2,- Riesqos de daños a terceros.

- Riesgos derivados de la ejecución de obras en víias públicas con circulación de vehí.culos y personas.

x Debido a la realización de desvíos y pasos provisionales y alternativos.
x Debido a intrusiones de vehiculos y personas en zonas no autorizadas de la obra.
x Debido a la circulación y trabajo de la maquinaria y vehítrulos adscritos a la obra durante la
ejecución de la misma

- Riesgos procedentes de trabajo en zonas de gran densidad peatonal

3.3.- Otros Riesoos.

Riesgos de daños a redes de servicÍos, inmuebles y estructuras colindantes debidos a corrimientos,

derrumbes, vibraciones, utílización y circulación de la maquinaria y vehirulos adscritos a la obra

durante la ejecución de la misma .

4.- EVATUACTON pE RIFSG9S OUE NO PUEDEN EVTTAR,SE TOTALMENTE

A continüación se presenta una tabla genérica de carácter indicativo de la previsible gravedad de
los daños de los distintos riesgos para las distÍntas fases de una obra urbana:

Demolicion

pavimentos

tsxcavacton

zânjas

LOTOCaCTOn

tuberías

Kel¡eno

zanjas

Ejecuc¡on

arquetas

Excavacton

explanación

Pavtment.

aceras

Pavtment,

calzadas

Ejecuci0n

alumbrado

)ePulËmlento Grave Grave Grave

:ECtrOCUClOn (jrave Grave (¡rave GTAVE

.ar0as pers. Meoto Med¡o LEVE Meoro Leve Leve

\tropellos Medto Meoro Medlo Meoro Medio

)esplomes LCVE Meoro Leve

iaidas oÞJet. Leve LEVE LCVE

/uelcos Leve LEVE Leve

)royecciones LEVE Leve LCVE Leve LEVE

{uidos LeVe Leve LEVE LCVE LêVe Leve Leve Leve

/toractones LeVe Leve Leve Leve LeVe Leve

,olvo Leve LeVe Leve Leve

-ones LEVE Leve Leve LEVE

¿uema0uras LeVe Leve Leve

)ermatitrs Leve LeVe , LeVe Leve

iontus¡ones Leve LCVE Leve LEVE LEVE Leve

S0breestuerzos LEVE Leve LEVE Leve Leve LEVE LEVC Leve Leve
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Como medidas preventivas básicas, y de obligado cumplimiento por el contratista, están las
Dísposíciones mínimas de seguridad y salud delAnexo IV, del Real Decreto 162711997.

Las medidas preventivas relacionadas a continuación se tomarán como disposiciones mínimas de
obligado cumplimiento por el contratista en cada uno de los trabajos relacíonados, sin perjuicio de ser
adaptadas, mejoradas y ampliadas según las caracteristicas reales de las obras a que se hace referencia.
Así mismo, algunas de las medidas que aquí se proponen resultan válidas por asimilación en trabajos
distintos a los aquí mencionados y que puedan surgir en el desarrollo de la obra.

Disposiciones mínimas concretas en toda la obra (entresacadas del RD 1627197):

- Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos, ni a factores externos nocivos
(por ejemplo, gases, vapores, polvo). (Anexo IV, parte A, articulo 7.a).

- Los lugares de trabajo deberán disponer de suficiente luz natural o tener una iluminación atificial
adecuada y suficiente. Estas instalaciones deberán estar colocadas de tal manera que no supongan
riesgo de trabajo para los trabajadores. (Anexo IV, parte A, afticulo 9.a.b).

- Lãs vias de circulación, escaleras y rampas deberán estar calculadas, situadas, acondicionadas y
preparadas para su uso de manera que se puedan utilizar sin que los trabajadores corran riesgo alguno.
(Anexo IV, parte A, artírculo 11.a).

- Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean claramente
visibles e identificables. (Anexo IV, parte A, articulo L9.a).

- Se colocará un cerramiento en todo el perímetro de la obra o de sus diferentes zonas con vallas
metálicas de un metro de altura excepto en aquellas zonas con mayores riesgos de entrada de personas
a la obra en las que se colocarán vallas de 2 m de altura ancladas en zócalos:prefabricados de hormigón.

- Se colocará en un lugar visible del cerramiento la señal de "Entrada prohibida a personas no
autorizadas"

- Los trabajadores deberán estar protêgidos contra la caírCa de objetos o materiales; para ello se
utilizarán siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. (Anexo IV, parte C,

articulo 2.a).

- Los trabajadores deberán llevar casco protector durante la ejecución de la obra, especialmente
en trabajos de demolición, en zanjas y pozos.

I Se colocará en'la prÑmidad de los lugares de acceso a las zanjas la señal de "Protección
obligatorÍa de la cabeza" para llamar la atención a los trabajadores de dicha obligación.

- Los desniveles existentes en la obra (principalmente zanjas), que supongan para los trabajadores un
riesgo de caiCa de altura superior a 2 metros, se proteger:án con barandillas u otro sistema de protección
colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resisténtes, tendrán una altura mínima de 90
cm y dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una protección intermedia que impidan el
paso o deslizamiento de los trabajadores. (Anexo IV, parte C, artículo 3.a).

- Se colocarán vallas metálicas de 1,00 m de altura a lo largo del perímetro de las zanjas de más
de2mdeprofundidad.

- Se colocará en lugar visible (por ejemplo en varias vallas del perímetro) la señal de "Caída a
distinto nivel" para llamar la atención a los trabajadores de dicho riesgo

- Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer su
seguridad y salud. (Anexo IV, parte C, artírculo 4).

- Las escaleras de mano deberán cum ir las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real
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Dècreto 4861L997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y
salud en los lugares de trabajo. (Anexo IV, parte C, articulo 5.e).

- Las escaleras de mano a emplear en la obra deberán tener la resistencia y los elementos de
apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo

de caída, por rotura o desplazamiento de las mismas.
- lrlo se emplearán escaleras de mano de más de 5 metros de longitud, de cuya resistencia no se

tenga garantíias.
Se prohibe el uso de escaleras de mano de construcción improvisada.

- Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilídad. La base de la

escalera deberá quedar sólidamente asentada.
- Las escaleras de mano simples se colocarán, en la medida de los posible, formando un ángulo

aproximado de 75 grados con la horizontal.
- Cuando las escaleras de mano se utilicen para acceder a lugares elevados sus largueros

deberán prolongarse al menos 1 metro por encima de ésta.
- El ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frenle a las mismas.
- Se prohibe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por

su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad deltrabajador.
- Las escaleras de mano no se utilízarán por dos o más personas simultáneamente.
- Las escaleras de mano deberán revísarse periódicamente.
- Se prohibe la utilización de escaleras de madera pintadas, por la dificultad que ello supone para

la detección de sus posibles defectos.

- Los vehiculos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales deberán ajustarse
a lo dispuesto en su normativa específica. (Anexo IV, parte C, artículo 7.a).

- Los vehí:ulos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales estarán bien
proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de la

ergonomíia. Deberán ser mantenidos en buen estado de funcionamiento y se utilizarán correctamente.
(Anexo IV, parte C, aftículo 7.b).

- Los conductores y personal encargado de vehiculos y maquinaria para movimiento de materiales
deberán recibir una formación especial. (Anexo IV, parte C, artículo 7,c).

- Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, debèrán tomarse medidas para localizar y
reducir al mínimo los peligros ãebidos a cables subterráneos y demás sístemas de distribución. (Anexo

IV, parte C, artírculo 9.a).

- El contratista deberá conseguir los planos de los distintos servicios urbanos (ggua, alcantarillado,
alumbrado, electricidad, gas, teléfonos, telecomunicaciones, etc.) antes de comenzar los trabajos.

- En las excavacíones deberán tomarse las precauciones adecuadas para prevenir los riesgos de

sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de ,personas, tierras, materiales u objetos,
mediante sistemãs de entibación, blindaje, apeo,'taludes u otras medidas adecuadas; para prevenir la
irrupción accidental de agua mediante los sistemas o medidas adecuados; para permitir que los

trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se produzca una irrupción de agua o la caiCa de
materiales. (Anexo IV, parte C, aftículo 9.b).

- En zanjas de profundidad superio r a 2,50 m se adoptará el sistema de entibación blindada para

prevenir loi riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras.
- En zanjas de profundidad ínferior a 2,50 m se adoptará el sistema de taludes menos tendidos para

prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras.

- Deberán prerrerse víi.as seguras para entrar y salir de la excavación. (Anexo IV, parte C, afti:ulo 9.c),

-'Se entrará y saldrá de la excavación mediante el empleo de escaleras de mano, cumpliendo las

normas de utilización explicitadas en el Real Decreto 486l]-997.
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- Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento deberán
mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas, en su caso
mediante la construcción de barreras, para evitar su caiCa en las mismas o el derrumbamiento del
terreno. (Anexo IV, parte C, artículo 9.d).

- Se prwé que no se produzcan acumulaciones de tierras debido a que los materiales procedentes de la
excavación deberán ser retirados a veftedero, y por tanto deberán ser cargados directamente de la

excavación a los camiones.

En trabaíos de demolicfuín:

- Antes del inicio de los trabajos de demolición se tomarán las medidas necesarias para localizar y reducit
al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución.
- Antes del inicio de los trabajos de demolición se dispondrá en la obra de los equipos necesarios de
protección individual y se exígirá a los trabajadores el uso de los mismos.
- Al. descubrir cualquier tipo de conducción subterránea, se paralizarán los trabajos avÍsando al Técnico
respbnsable de la ejecución de la obra, que identificando el tipo de conducción, determinará las acciones
a segurr.
- Seãbservarán y vigilarán los edificios colindantes para evitar posibles desplomes y caiCas de objetos.
- Se acot¡rán las zonas de acción de las máquinas de.movimiento de tierras empleadas en la demolición.
- Todo el personal que maneje la maquinaria, será especialista en dícho trabajo, estañdo en posesión de
la documentación de capacitación acreditativa.
- Se establecerán a b ìärgo ¡¿Ë;ñ ;"nii"r y carteles informativos de los riesgos propios de este tipo
de trabajo.
- Los veñículos dispondrán de bocina automática de marcha atrás y de cabina de seguridad anti-vuelco.
- Cuando se demuela hormigón armado, antes hay que coftar: el acero manualmente para evitar que la
armadura salte sobre los trabajadores.

En trabaios de zanias:

- Antes del inicio de los trabajos de excavación se tomarán las medidas necesarias para localizar y reducir
al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de distribución.
- Se acotará la zona de excavación de zanjas y pozos a través de vallas, siempre que sea previsible el

- Han de extremarse las precauciones en caso de solicitaciones de edificios colindantes, de vías de
circulación próximas y focos de vibraciones mediante la colocación de apeos, apuntalamientos y por
testigos con elfin de asegurarse de la evolución de posibles grietas o desperfectos.
- Cuando la profundidad de la zanja o pozo sea superior a 1,5 metros y hasta 2,5 metros se protegerán
los taludes como mínimo medíante entibación semicuajada, siendo recomendable en caso especiales de
entibación blindada, para evitar los riesgos por desprendimientos de tierras.
- Cuando la profundidad de la zanja o pozo sea superior a 2,5 metros, se protegerán los taludes
mediante entibación blindada, para evitar los riesgos por desprendimiéntos de tÍerras.
- Cuando la profundidad del pozo o zanja sea superior a 2,0 metros, se protegerán los bordes de
coronación mediante una barandilla de al menos 90 cm de altura, situada como mínimo a dos metros del
borde de coronación (siempre que sea posible). Si ésta distancia fuera inferior se instalará una
señalización de peligro adecuada.
- Los produdos procedentes de la excavación no se acopiarán a los lados de la zanja sino que se
cargarán directamente en el camión para transpoftarlos a veftedero o lugar de empleo.
- Cuando la excavación de la zanja se efectúe por medios mecánicos, habrá una perfecta sincronización
entre los movimientos de las máquinas y los trabajos de entibado.
- El frente de excavación realizado mecánicamente no sobrepasará en más de un metro, la altura
máxima de ataquê del brazo de la máquina empleada.
- Las zanjas estarán provistas de escaleras metálicas que rebasen 1 metro sobre el nível superior del
corte. Habrá una disponible por cada 30.metros o fracción.
- Cuando sea necesario atravesar una se instalará una no inferior a 60 cm de ancha,
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dotada de las pertinentes barandillas.
- Los vehirulos dispondrán de bocina automática de marcha atrás y de cabina de seguridad anti-vuelco.
- Se prohibirá el acopio de tierras o materiales a menos de dos metros del borde de la excavación para

evitar sobrecargas.y posibles desprendimientos delterreno. Esta distancia será mayor en función del tipo
de terreno de que se trate.
- Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación, que por su situación ofrezcan
riesgo de desprendimiento. El frente y los paramentos de una excavación deberán ser inspeccionados

siempre al iniciar y acabar los trabajos, por el Capataz o Encargado que señalará los puntos que deban
ffinearse antes del inicio o después delfinal de los trabajos.
- Se señalizará mediante una línea visible en el terreno, la distancia de seguridad mínima de
aproximación al borde de una excavación. Las coronaciones de los taludes permanentes a las que deban

acceder las personas, se protegerán mediante .una barandilla.de al menos 90 cm de altura, situada como
mínimo a la distancia necesaria del borde de coronación del talud, para que no afecte a la estabilidad del
mismo. El acceso a estas zonas se realizará sujeto con un cinturén de seguridad, en caso de.ser
necesarÍo.
- Se detendrá cualquier trabajo al pie de un talud o de entibaciones, si no reúnen las debidas condiciones

de estabilidad. Así mismo se inspeccionarán (Por elJefe de Obra, Encargado o Capataz), las entibaciones
y apeos antes del inicio de cualquier trabajo y tras cualquier parada; cualquier anomalía se reparará de
inmediato de manera adecuada, tras proceder a desalojar los'tajos expuestos a riesgo.
- En caso de presencia de agua en la obra, se procederá de inmediato a su achique, en prevención de
alteraciones del terreno que repercutan en la estabilidad de los taludes o de las cimentaciones próximas.
- Se utilizarán testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno, que suponga riesgo de
desprendÍmientos. Completando estas medidas es ineludible la inspección continuada del
comportamiento de tajo y de las protecciones instaladas, tras alteraciones climáticas o meteóricas
- Se prohibe permanecer o trabajar en el entorno del radio de acción del brazo de una :máquína de

movimiento de tierras. Las operaciones de carga de camiones para el transpofte de las tierras, serán
dÍrigidas por personal expefto en dicha labor. Æí mismo se prohibirá la circulaclón interna de vehiculos a
una distancia mínima de aproximación al borde de coronación del desmonte de tal manera que no se

afecte a la estabilidad deltalud y se eviten riesgos de caídas.
- El personal que realice trabajos de poceríJ será especialísta de probada destreza en este tipo de

trabajos. ' '

- La iluminación interior de los pozos .se efectuará mediante "Portátiles estancos antihumedad"
alimentados con energíia eléctrica de 24 voltios.
- Se prohibe la utilíãción dentro de pozos o galerías, de maquinaria accionada por combustión o
explosión en prevención de accidentes por intoxicación.
- Él personal que deba trabajar en el interior de las zanjas deberá conocer los riesgos a los que puede

estar sometido.
- El acceso y salida de zanjas y pozos se efectuarán mediante una escalera sólida anclada en el borde
superior y apoyada sobre uña sûpef¡cie sólida de reparto de cargas.
- Se revÍsará el estado de coftes o taludes a interualos regulares en los casos en los que puedan recibir
empujes exógenos por proximidad de zonas transitadas por vehículos, y especialmente si en la

proximidad se establecen tajos donde se usan maftillos neumáticos, compactadores o maquinaria para el
movimíento de tierras.

' Se establecerán a lo largo de la obra señales y carteles informativos de los riesgos propios de este tipo
de trabajo.
- Todo el personal que maneje la maquinaria, será especialista en dicho trabajo, estando en posesión de
la documentación de capacitación acreditativa.
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En traþalbs con entibaciones:

- La entibación se realizatá de arriba a abajo mediante plataformas suspendidas o mediante paneles

especiales.
- En los cortes de profundidad mayor de 1,50 m las entibaciones deben sobrepasar como mínimo 20 cm.

:';y:iì1f.".ff':liË'åürï?; diariamente antes de iniciar ra jornada de trabajo.
- Se evitará golpear la entibación durante las operaciones de excavación.
- Se prohibe el ascenso y descenso a través de los elementos de la entibación.
- Oespués de cada achique se revisarán las condiciones de la entibación.
- El desentibado se hará de abajo a arriba, siendo necesario adoptar las precauciones apropiadas para

conseruar la estabilidad de las paredes.
- En los pozos circulares la entibación consistirá en la colocación de tablas estrechqs, formando un círculo
y mantenidas con cinchos de hierro extensibles y regulables.
- En pozos y galeríias las entibaciones se quitarán metódicamente a medida que se realizan los trabajos
de revestimiento.

En trabaioç con maauinaria de movimiento de tierras v maleriales:

- Los vehículos y maquinaria deben estar proyectados, teniendo en cuenta los princípios de ergonomía.
- Los vehículos y maquinaria deben mantenerse en buen estado de funcionamiento,
- Los vehiculos y maquinaria deben utilizarse correctamente.
- Los conductores y personalencargado deben recibir una formación y adiestramiento especial.
- Hay que evitar que los vehículos caigan en las zanjas y/o excavaciones, ni en el agua.
- Deberán estar equípados con estructuras adecuadas para defender al. conductor contra el

aplastamiento en caso de vuelco y contra la caíCa de objetos; es decir, de cabina antivuelco que además
proteja de la inhalación de polvo, del ruido,. estrés térmico o insolación.
- El conductor utilizará cinturón de seguridad que mantenga fiJo elasiento.
- Los cables, tambores y grilletes deberán revisarse periódicamente.
- Los órganos móviles (engranajes, correas de transmisión, etc.) deben estar protegidos con la

correspondiente carcasa.
- Los vehículos y m¿qri¡nas no se abandonärán con el motor en marcha o con la cuchara subida.
- Toda máquina deberá llevar un extintor de incendios.
- Los asientos serán ergonómicos de forma que eviten las vibraciones.' 

:

- El acceso a la máquina será seguro a través de los correspondientes asientos y pasos protegidos.
- Los vehículos llevarán un rotulo visible con indicaciones de la carga máxima.
- No se permitirá circular ni estacionar bajo cargas suspendidas
- Está prohibido transportar operarios a tiavés ãe bs instrumentos de carga de material.
- En las salidas de la máquina se tendrá cuidado en usar casco de seguridad.
- El ôaÞado del conductor será antideslizante en prevísión de caídas al subir y bajar de la máquina.
- Si la cabina no está ínsonorizada se utilizarán tapones y orejeras contra el ruido.

En trabaios de montaie de tuberías:

- Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible sobre
durmientes de madera, en un receptáculo formado por varios pies derechos que impidan que los

conductos deslicen o rueden.
- Siempre que exista peligro de derrumbamiento en las zanjas, se procederá a la entibación de las

mismas.
- Se vígilará la existencia de gases nocivos en las galeríias y pozos; en caso de existir, se utilizarán
equipos de respiración autónomos
- Èl'transporte de los tubos se efectuará suspendiendo la carga de dos puntos separados, mediante
eslingas. Las maniobras de ubicación "in situ" de las tuberíias se efectuarán mediante un equipo de tres
hombres; dos guiando mediante sogas en direcciones distintas la pieza a situar, bajo las instrucciones del
tercero que procederá a su aplomado.
- Se establecerán a lo de la obra señales informativos de los de este
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de trabajo,

En tnbaios æn mquinan:a de èleu-æión:

- Los aparatos elevadores y los accesorios de izadõ utilizados en las obras deben ajustarse a lo dispuesto
en su normativa específica
- Deberán ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso a que estén
destinados.
- Su utilización e instalación serán correctas.
- Se mantendrán en buen estado de funcionamiento.
- Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada.
- Todcis los aparatos elevadores y sus accesorios de izado llevarán de manera visible la indicación del

fîlîåî:i ñig2:ff;i:'rines distintos de aqueltos a tos que están destinados.
- Los ejes, poleas, engranajes y correas de transmisión de los motores estarán cubiertos con carenas
protectoras antiatrapamíentos.
- Las máquinas de elevación averiadas que no puedan ser retiradas se señalízarán con el caftel:
"maquina averiada, no conecta/'. .

- Se prohibirá al personal no especializado realizar actividades de entretenimiento o mantenimiento de los

aparatos.
-'l¿ elevación o descenso de objetos se efectuará lentamente, izándolos en directriz veltical.
- Cuando el operador pierda el ángulo de visión de la trayectoria de la cÀrga, un auxiliar experimentado
ordenará mèdiante señales las maniobras peftinentes.
- Se prohibe la permanencia de los operarios bajo cargas suspendidas.
- Los aparatos de izar estarán equipados con limitador de recorrido del carro y de los ganchos.

- Todo cable deteriorado será sustituido inmediatåmente.
- Los ganchos estarán dotados de pestillo d" õ;;fd;å.
- Se prohibirá el transporte de personas en los aparatos de elevacíón de materiales.
-.El izado, transporte y descenso con sistemas no guiados quedará ínterrumpido cuando hay fuertes
vientos.
- El conductor al salir de la cabína utilizará casco protector.
- Ha de comprobarse el correcto apoyo de los gatos estabilizadores antes de que la grúa entre en

serviCio.
- La carga máxima, que estará señalizada, nunca será sobrepasada
- El terreno sobre el que actúe la grúa será firma y compactado.

En trabaíos de encofrado:

- Los trabajos de encofrado estarán dÍrigidos por personal competente
- El encofrado tendrá.la suficiente estabilidad y resistencia
- No se podrá trabajar subido en el encofrado.
- El apuntalamiento será seguro y proporcionado y los puntales telescópicos descansarán öobre

durmientes.
- No se deberán amontonar materiales sobre elencofrado.
- Deberán adoptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros

derivados de la fragilidad e inestabilidad temporalde los elementos delencofrado.
- La sierra de disco dispondrá de las medidas de protección reglamentarias.
- Las herramientas manuales como escofinas, formones, destornilladores deberán transpoftarse en cajas

o bolsas poftaherramientas.
- Los mangor v 

"rprnäàuàs 
de las herramientas manuales deberán sèr de dimensiones apropiadas, no

tendrán bordes agudos, cotantes o punzantes y las superficies no serán resbaladizas.
- Los operarios utilizarán cascos, guantes, gafas antiimpacto y botas de seguridad.

En trabaíos de ferralla:

11

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zI
xO

D
Q

0M
D

cv
V

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 17 / 53
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

ROSA MARIA HERNANDO GALVE LA TECNICO 21/10/2020 7019797

M LUISA LOU YAGO RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 23/10/2020 7028722

M PILAR MEMBIELA GARCIA RESPONSABLE DEL ORGANO DE CONTRATACION 27/10/2020 7037704



- Las máquinas dobladoras y cizallas tendrán todas las medidas de seguridad reglamentarias.
- En eltransporte y en izado de las armaduras, éstas se sujetarán por medio de eslingas.
- Ningún trabajador estará en el radio de movimiento de la armadura objeto de transpofte.
- Si en el transpofte la armadura ha de ser dirigida, nunca se hará con la mano sino con cuerdas o
ganchos.
I Las herramientas manuales como alozates, tenazas, etc. se transportarán en cajas o bolsas
poftaherramientas.
- La colocación de las armaduras deberá efectuarse desde fuera del encofrado utilizando plataformas de
trabajo reglamentarias, andamiadas, torretas o cinturones de seguridad tipo arnés.
- La recepcíón de las armaduras se efectuará en sitios abiertos, libres de obstáculos.y próximos al lugar
de empleo.

En t¡abaios de hormiaonado:

- Antes de iniciar la activÍdad de hormigonado hay que revisar el estado correcto del acuñamiento de los
puntales.
- En hormigonados en altura, se instalarán pasarelas de 60 cm de anchura mínima dotadas de barandillas
para que los trabajadores realicen correctamente las labores de hormigonado.
- Se instalarán, en.su caso, castilletes de hormigonado.
- Se prohibe circular por encima de la ferralla.
- E; ã¡î"iriõàrãJ" ä través de canaleta se tendrán en cuenta las siguientes medidas de prevención:

- Sè instalarán topes de parada de los camiones para evitar vuelcos.
- Como norma general se prohibe acercar las ruedas de los camiones hormigonera a menos de 2

m del borde de la excavación.
Durante el retroceso de los camiones hormigonera, los operarios no se situarán detrás.

- La maniobra de vertido será dir:igida por un responsable que vigilará para que las maniobras se

realicen de manera segura.
- En el hormigonado con cubilotes se tendrán en cuenta las siguientes medidas de prevención:

- Los cubilotes deberán poseer un cierre perfecto para que no se desparrame el hormigón.
Los cubilotes estarán suspendidos de la grúa a través de gancho con pestillo de seguridad.

- Se evitará toda arrancada o parada brusca.
- En la zona de vertido el cubilote descenderá verticalmente para evitar golpes contra los

operarios.
- Sielvertido se hace con carretillas, la superficie estará libre de obstáculos.

- En el hormigonado a través de bombeo se tendrán en cuenta las siguientes medidas de prevención:
- Elequipo encargado del manejo de la bomba estará especializado.
- La tuberÍa de la bomba de hormigonado se apoyará sobre caballetes.
- La manguera terminal estará controlada por operarios para evitar golpes de la misma.

En trabal'os de deænæfrado:

- La operación de desencofrado se inÍciará cuando el hormigón está fraguado.
- Ningún trabajador permanecerá debajo de la zona de caiCa del encofrado.
- Todas las maderas y puntales se retirarán de la obra y se almacenarán cuidadosamente.
- Previamente, las maderas serán desprovistas de clavos y puntas,
- Se emplearán cinturones de seguridad, en desencofrados en altura, si no se,emplean otras medidás
colectivas.

En eiecución de estructuras de hormioón, arquetas, pozos, muroF:

- Se prohibe la permanencia de personas en las zonas de batido de car-gas durante las operaciones de
izado de tablones, sopandas, puntales, encofrados y ferralla.
- Se reducirá y controlará el'riesgo de caiCas desde altura, mediante la instalación de redes y barandillas
en los frentes y huecos de las zonas de los tajos que lo requíeran.
- Se extremará la orden durante al final de la de estos los clavos

L2

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zI
xO

D
Q

0M
D

cv
V

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 18 / 53
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

ROSA MARIA HERNANDO GALVE LA TECNICO 21/10/2020 7019797

M LUISA LOU YAGO RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 23/10/2020 7028722

M PILAR MEMBIELA GARCIA RESPONSABLE DEL ORGANO DE CONTRATACION 27/10/2020 7037704



existentes en la madera usada se extraerán o remacharán y aquellos que queden sueltos se eliminarán
mediante un barrido y apilado en sitio conocido para su posterior retirada.
- El personal que utilice las máquinas y herramíentas de cofte contará con autorización de la Jefatura de
obra y el personal encofrador deberá poseer la catggoríia de "carpintero-encofrador".
- Antes del vertido del hormigón, el Comité de seguridad y en su caso el Vigilante de segurídad,

comprobará en compañíia del técnico cualificado, la buena estabilidad y seguridad de los elementos del
encofrado, entibaciones y del conjunto.
- Se habilitará en la obra un espacio destinado al acopio y clasificación de los redondos de ferralla,
próximo al lugar de montaje de armaduras. Los paquetes de redondos se apílarán, en posición horizontãl
sobre durmientes-d'e madera capa a capa, evítándose alturas de apilado superiores a 1,50 metros.
- El transporte aéreo de los paquetes de armaduras se efectuará mediante eslingas, suspendiendo la

carga de dos puntos separados.
-'Se prohibe trepar por las armaduras en cualquier caso. Los transportes y maniobras de ubicación I'in

situ" de las armaduras montadas, se guiarán medÍante un equipo de tres hombres; dos guiando

mediante sogas en direcciones distintas là pieza a situar, bajo las instrucciones del tercero que procederá

a su aplomado.
- Se instalarán fuertes topes de final de recorrido de los camiones hormigonera. Así mismo se prohibe

situar a los operarios detrás de dichos camiones durante el retroceso.
- En caso de hormigonado por bombeo, el equipo encargado de la bomba estará especializado en este
trabajo. El hormigonado de pilares y elementos verticales se ejecutará gobernando la manguera desde

castilletes de hormigonado.
- En los elementos verticales tales como muros, pilares, etc., se efectuará el vibrado de los mismos desde
plataformas de trabajo construidas al efecto.
- Los andamiajes en general estarán arriostrados interiormente y a "puntôs fuertes" de los paramentos,
para evitar movimientos indeseados, Se apoyarán sobre elementos sélidos de reparto de cargas. Las

plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los

apoyos de tal forma que se eviten los movimientos indeseados por. deslizamiento o vuelco, aquellas que

estén situadas a más de 2 metros de altura, poseerán barandillas perimetrales de 90 cm. de altura,
formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapié. La distancia de separación del andamio y
el paramento será inferior a 30 cm., para evitar caídas. Estos elementos se inspeccionarán diariainente
antes del inicio de los trabajos para prevenir fallos o falta de medidas de seguridad.

En trabaíos con sierra circular:

- El disco se protegerá mediante resguardos que reduzcan al mínimo la zona de cofte.
- Estará dotado de cuchillci divisor que actúe como cuña e impida a la madera cerrarse sobre el disco.
- Se usarán empujadores, principalmente cuando se trate de píezas pequeñas o finales de piezas.

- Se protegerá la parte inferior del disco bajo la mesa mediante resguardo apropiado
- Se instalará un resguardo frjo de las correas de transmisión.
- Antes de iniciar elãserrado se comprobará que no existen clavos o paftes metálicas incrustadas en la
madera que se desea coftar
- Antes de poner la máquina en seruicio, se comprobará que está conectada a puesta a tierra, asociada a

un interruptor de 300 mA.
- La alimentación eléctfica se realizará mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a

través delcuadro eléctrico de distribución para evitar riesgos eléctricos.
- La ubicación de la sierra circular se hará en lugares estratégicos alejada de huecos, zanjas, pozos y del
perímetro de la obra, así como de la posibilidad de caiCa de materiales en su entorno.
- Estará prohibido ubicar la sierra circular en sitios encharcados
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En trabaíos de embaldaædo:

- El personal que utilice las máquinas y herramientas de cofte contará con autorización de la Jefatura de
obra.
- ElcoÊe de piezas de pavimento se ejecutará, siempre que se pueda, en vía húmeda.
- El cofte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, radial o simÍlar, se efectuará situándose
el cortador a sotavento, siendo recomendable la aspiración loc¿lizada
- En zonas de tránsito de personas se acotarán con cintas o vallas las superficies recientemente soladas.
- Las operaciones de mantenimiento y sustitución o cambio de discos, cepillos o lijas se efectuarán
siempre con la máquina desenchufada de la red eléctfica.
- Se prohibe la permanencia de personas en las zonas de b¿tido de cargas durante las operaciones de
izado de tablones, baldosas, palets, etc.

En trabal'os de asfaltado:

- Durante la actuación de rodillos vibrantes, compactadores, motoniveladoras y en general de toda la

maquinaria utilizada en ejecución de firmes, no deberá existir presencia de operarios.en el radio de
acción de los mismos.
- En la aplicación de productos bituminosos, los operarios de auxilio de la extendedora quedarán en
posición en la cuneta por delante de la máquina durante las operaciones de llenado de la tolva. Las

maniobras.de aproximación y vertido de los productos asfálticos serán dirigidas por un especialísta. Se

prohibe expresamente elacceso dè operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido.
- El personal que utilice las máquinas y herramientaõ de cofte contará con autorización de la.Jefatúra de
obra.

En trabaJos en o¡eæncia de líneAs el&ricas.en æruicio:

- Si es posible se procederá a solicitar a la compañía propietaria de la línea, el corte de fluido y puesta a

tierra de los cables antes de realizar los trabajos.
: La distancia de seguridad con respecto a líneas eléctricas que crucen la obra deberá ser mayor de 5
metros en zonas accesibles durante la ejecución de los trabajos.
- Antes de comenzar los trabajos, se balizará la distancia de seguridad de la línea eléctrica y se instalarán
los correspondientès porticos de protección para la movilidad de la maquinaria en las proximidades de la

misma. Se prohibe expresamente trabajar con maquinaria en el entorno de líneas eléctricas hasta tanto
no se halla concluido la instalación de los elementos de seguridad ante contactos eléctricos (pórticos,

- Se deberá extremar la precaución en las excavaciones próxímas a las líneas eléctricas enterradas,
debiendo ponerse en contacto, prwiamente a la ejecución de cualquier trabajo, con las compañias
propietarias de estos seruicios para localizar la exacta ubÍcación en planta y profundidad de las líneas
existentes, al objeto de señalizar en el terreno su situación y extremar las precauciones durante la

excavación, en las proximidades de esas zonas.

6.- EOUTPOS TECNrç,OS pE PROTECCION COIECTTVA

En su conjunto son muy importantes y se emplearán en función de los trabajos a ejecutar. Se

pueden separar en dos tipos: uno de aplicación general, es decir que deben tener presencia durante toda
la obra, por ejemplo señalización, instalación eléctrica, etc., y otro el de los que se emplean sólo en
determinados trabajos, como andamios, ba randillas, entibaciones, etc.

Señalización:

Se tomarán las medidas precisas para que en la obra exista una señalización de seguridad y
salud que cumpla con lo establecido en los Anexos I al Vfi del Real Decreto de 14 de abril de 1997, sobre

mínimas en materia de señalización de uridad salud en el tra
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La séñalización deberá permanecer en tanto persista la sítuación de riesgo que la motiva. Se

instalarán tres tipos de señales: de advertencia, de prohibición y de obligación.

- Señales de advertencia a colocar: riesgo de tropezar, caiCa a distinto nivel, peligro en general, riesgo

eléctrico.

- Señales de prohibición a colocar: prohibido pasar a peatones, entrada prohibÍda a personas no

autorizadas.

- Señales de obligación a colocar: protección obligatoria de la cabeza, protección obligatoria de los pies,

víia obligatoria para peatones.

Instalacíón eléctrica :

La instalación eléctric¿ que, en caso de ser necesaria, ha de suministrar energíia a los distintos
núcleos de trabajo, cumplirá lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y en el

Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión y resoluciones complementarias del Ministerio de

Industria, así como la norma de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en cuanto
no haya sido mejorada.

Los cuadros de distribución de dicha instalación, en caso de ser necesaria,lestarán formados por

armarios metálicos normalizados/ con placa de montaje al fondo, fácilmente accesible desde el exterior.
Para ello dispondrá de puerta con cerradura de resbalón con llave de triángulo y con posibilidad de poner

un candado.

Dispondrán de seccionador de cofte automático, toma de tierra, interruptor diferencial de 300

mA en el caso de que todas las máquinas estén puestas a tierra y los valores de la resistencia de estas

no sobrepase los 20 ohmÍos. Para la protección de sobrecargas y coft¡circuitos tendrán fusibles e

interruptores automáticos magnetotérmicos.

. De este cuadro de distribución general, se efectuarán las tomas de corriente para los circuitos
secundarios, que igualmente dispondrán de armarios con entrada de corriente estanco, con llegada de

fueza siempre sobre base de enchufe hembra. Estos cuadros secundarios dispondrán de borna general

de toma de tierra, de interruptor de corte omnipolar, de tipo normal, coftacircuitos calibrados para cada

una de las tomas, tres como máximo y diferencial de alta sensibilidad, (30 mA).

En caso de máquinâs ponátiles en zonas de gran humedad, se contará con transformadores de
24 Y y se trabajará con esta tensión de seguridad

Como normas generales de actuación en relación con estas instalaciones deben obseruarse las

siguientes:

- Los bornes tanto de cuadros como de maquinas, estarán protegidos con materialaislante.

- Los cables de alimentación a máquina y herramientas tendrán cubieftas protectoras del tipo
antihumedad y no deberán estar en contacto o sobre el suelo en zonas de tránsito.

- Esta prohibida la utilización de las puntas desnudas de los cables, como clavijas de enchufe
macho.

- En los almacenes de obra se dispondrá de recambios análogos y en número suficiente para la
sustitución de elementos deteriorados sin perjuicio para la instalación y las personas.

- Todas las líneas eléctricas quedarán sin tensión una vez finalizado el trabajo mediante corte del
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- Es condición imprescindíble la revisión periódica de la instalación por pafte de personal

cualificado. Toda reparación se realizará previo corte de corriente siempre por personalcualificado.

- Los portalámparas serán de material aislante de forma que no produzcan contacto con otros
elementos,

- Los cuadros eléctricos permanecerán cerrados y con las llaves en poder de persona

responsable. Se señalizará mediante carteles, el peligro de riesgo eléctrico así como el momento en que
se están efectuando trabajos de conseruación.

Protección contra incendíos:

Para la protección contra íncendios se dispondrá en obra de extintores portátiles de polvo seco
polivalente y de dióxido de carbono.

Deberán tomarse las siguientes medidas de prevención de incendios:

- Designación de un equipo especialmente adiestrado en el manejo de los medios de extinción.

- Se prohibirá fumar en zonas de trabajo donde exista un peligro de incendio, debido a los

materiales que se manejen. i

- Se deberá avisar sistemáticamente en todo íncendio al servicio de bomberos municipal.

Prohibir el paso a la obra de personas ajenas a la misma.

- Los dispositivos de la lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y
mantenerse coh regularidad. Deberán realizarse a intervalos regulares pruebas y ejercicios adecuados.

- Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y
manipulación.

- Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en
el trabajo. Dicha señalización se deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente.

Lista indicativa y no exhaustiva de equioos de protección colectiva:

x Entibaciones de zanjas.
x Andamiajes.
x Vallas de limitación y protección.
x Señales de tráfico.
x Señales de seguridad
x Cinta de balizamiento.
x Topes de desplazamiento de vehiculos.
x Jalones de señalízacÍón.
x lluminación emergencia galeríia.
x Pófticos protectores de líneas eléctricas.
x Barandillas.
x Anclajes para tubo.
x Balizamiento luminoso.
x Extintores.
x Interruptores diferenciales.
x Tomas de tíerra.
x Válvulas antirretroceso.
x Escaleras de acceso a pozos y galerias.
x Plataforma de ra elementos elevación.
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x Detectores de gases.
x Equipo de rescate: oxigeno, camilla, grupo electrógeno, lámparas autónomas,

gatos, etc.

7.- EOUTPOS pE PROTECCION rNpn/rpUAL

Los equipos de protección individual son equÍpos destinados a ser llevados por el trabajador para

que le proteja de los riesgos que puedan amenazar su seguridad o su salud.

Los equipos de protección índividual deberán cumplir el Real Decreto 14071L992 que regula las

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitarÍa de los equipos de protección

individual y el Real Decretó 773/1997 sobre disposicíones mínimas de seguridad y salud relativas a la

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Los equipos de proteccíón individual no suprimen ni corrigen el riesgo y únicamente sirven de
escudo amortiguador del mismo. Se utilizarán cuando no sea posible la total eliminacíón del riesgo

mediante el empleo de protecciones colectivas.

Estos equipos deberán estar homologados según Real Decreto I4071L992 y aquellas no

definídas por dicha norma de homologación, deberán reunir las condiciones y calidades precisas para el

correcto cumplimiento de su misión de protección.

El contratista deberá determinar los puestos de trabajo en los que deba recurrirse a la protección

individual y precisar, para cada uno de estos puestos, el riesgo o riesgos frente a los que debe ofrecerse
protección, las paftes del cuerpo a proteger y el tipo de equipo o equipos de protección individual que

deberán utilizarse.

El contratista deberá facilitar a los trabajadores información sobre cada equipo a utilizar.
Proporcionará gratuitamente a los trabajadores los equipos de protección individual que deban a utilizar,
reponiéndolos ãuando resulte necesar¡o. También deberá velar por la conécta utilización de los equipos,
as? como por el mantenÍmiento de los mismos.

Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de orotección individual que pueden ser necesariog en ef

sector de la construcción:

- Protectores de la cabeza
* Cascos de seguridad (obras públicas y construcción)
x Cascos de protección contra choques e impactos
x Prendas de protección para la cabeza (gorros, gorras, sombreros, etc.)

- Protectores del oiCo
x Protectores auditivos tipo "tapones"
x Protectores auditivos desechables o reûtilizables
* Protectores auditivos tipo "orejeras', con arnés de cabeza, bajo barbilla o la nuca
* Cascos antiruido
* Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección
* Protectores auditivos dependientes del nivel

- Protectores de los ojos y la cara
x Gafas de montura "universal"
x Gafas de montura "integral"
x Gafas de montura "cazoletas"
* Pantallas faciales
* Pantallas de soldadura (de mano, de cabeza, acoplables a casco de protección)

- Protecciones de ias víias respiratorias
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x Equipos filtrantes de parti.rulas (molestas, nocivas, tóxicas)
* Equipos filtrantes frente a gases y vapores

, x Equipos filtrantes mixtos

- Protectores de manos y brazos
x Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones)
x Guantes contra las agresiones químicas)
* Gu'antes contra las agresiones de origen químico

- Protectores de pies y piernas
x Calzado de seguridad
* Calzado de prõtección
x Calzado de trabajo
* Rodilleras

- Protectores de la piel
x Cremas de protección y pomadas

- Protectores del tronco y el abdomen
x Chalecos, chaquetas y mandiles de protección contra las agresiones mecánicas

(perforaciones, cortes, proyecciones)
* Cinturones de sujeción deltronco
x Fajas y cinturones antivibra'torios

- Frotección totaldel cuerpo
x Equipos de protección contra las caídas de altura
x Arneses
* Cinturones de sujeción
* Ropa de protección
x Ropa y accesorios (brazaletes, guantes) se señalización (retroreflectantes,
fluorescentes)

Las actividades en las que puede resultar necesaria la utilización de equipos de protección
individual, a menos que la implantación de medìdas técnicas u organizativas puedan garantizar la
eliminacÍón o la suficiente limitación de los riesgos correspondientes, son las indicadas en la siguiente
lista.

Lista indicativa v no exhaustiva de actividades del sector de construcción oue pueden requerir la
utilización de equipos de protección individual:

- Protectores de la cabeza (protección del cráneo)
x Trabajos debajo o cerca de andamios
x Trabajos debajo o cerca de puestos de trabajo situados en ahûra

Trabajos de encofrado y desencofrado
x Trabajos de montaje e instalación
* Trobajos de colocación de andamios
* Trabajos de demolición
x Trabajos en fosas, zanjas, pozos y galerías
x Trabajos en grúas y medios de transporte

- Protecciones del pie
x Trabajos de obra gruesa, ingeniería civily construcción en general
x Trabajos en andamios

Trabajos de demolición de obra gruesa
* Trabajos de construcción
encofrado desencofrado

de horm igón Y de elementos prefabricados que incl uyan

18

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
. P

ar
a 

ve
rif

ic
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
ac

ce
da

 a
 h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 Z
ar

ag
oz

a 
- 

ht
tp

://
w

w
w

.z
ar

ag
oz

a.
es

M
T

E
5L

zI
xO

D
Q

0M
D

cv
V

D
E

$

NOMBRE DOC. Memoria descriptiva PÁGINA 24 / 53
FIRMADO POR CARGO FIRMANTE FECHA FIRMA ID. FIRMA

ROSA MARIA HERNANDO GALVE LA TECNICO 21/10/2020 7019797

M LUISA LOU YAGO RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 23/10/2020 7028722

M PILAR MEMBIELA GARCIA RESPONSABLE DEL ORGANO DE CONTRATACION 27/10/2020 7037704



- Protección ocular o facial

x Trabajos de perforación'
*'Trabajos con chorro protector d e abrasivos granulosos
x Manipulación de productos ácidos, alcalinos y corrosivos
x Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión

- Protección respíratoria
Trabajos en espacios exiguos con riesgos de intoxicación por gas o de insuficíencia

de oxígeno
* Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneaó de la red de alcantarillado

- Proteccíón deloírdo
x Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido
* Trabajos de persucíón

- Protección del tronco y los brazos
x Manipulación de productos ácidos, alcalinos y corrosivos
x Trabajos de chorreado con arena
x Trabajos de soldadura

- Protección de las manos
x Trabajos de soldadura
x Manipulación de objetos con aristas cortantes, salvo que se utilicen máquinas con

riesgo de que el guante quede atrapado
x Mánipulación de productos ácidos y alcalinos
x Trabajos con riesgo eléctrico
x Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar

- Ropa de protección para el maltiempo
* Trabajos al aire libre con tiempo lluVioso o frío

- Ropa y prendas de seguridad (señalización)
x Trabqjos que exijan que las prendas seian vistas a tiempo

-Dispositivos de prensión del cuerpo y equipos de proteccírón anticaídas
, 'x Trabajos en andaminos

x Montaje de pÍezas prefabricadas
* Trabajos en pozos y canalizaciones

- Prendas y medios de protección de la piel
* Manipulación de revestimientos, productos o sustancias que puedan afectar a la

píel o penetrar a través de ella
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Esquema indicativo sobre el ínventario de los equipos de protección individual que se habrán de emplear
en los distintos grupos de trabajos:

Demolición
pavimentos

Excav. zanjas Instal.
tuberías

Relleno
zanjas

Observaciones

Cascos protectores Permanente Permanente Permanente Permanente Uso general durante toda la obra

Calzados de protección y
seouridad

Permanente Permanente Permanente Permanente Uso general durante toda la obra

Gafas de protección Temporal Temporaf frabajos de pulido, corte, perforación,

abrasión, bajo tensión, productos ácidos,
¡lcalinos o corrosivos

Pantallas faciales Temporal frabajos de pulido, corte, perforación,
abrasión, bajo tensión, productos ácidos,
¡lcalinos o corrosivos

Équipos de protección
€sDiratoria

frabajos en pozos, alcantarillados, galerías o
:snacios exiouos

Protectores de oído Temporal TemDoral Irabajos de percusión y con aire comprimido

Prendas y equipos de
rrotección

Utilización de productos ácidos y alcalinos

vlandiles cuero Temporal frabajos de soldadura'

Suantes Temporal frabajos de soldadura, con objetos
:ortantes, productos ácidos y alcalinos, bajo
:ensión

{opa de protección para
nal tiempo

Ocasional Ocasional Ocasiqnal Ocasional frabajos al aire libre con tiempo lluvioso o
Tío

lopa y prendas de
;eouridad, señalización

Temporal frabajos que exijan ser vistcis

:quipos y prendas
rnticaídas

Irabajos en andamios, pozos, canalizaciones,
¡iezas orefabricadas

>rendas y equipos de
rrotección de la oiel

Vlanipulación de revestimientos

Horm¡gonado
arquetas

Pavim.
aceras

Pavim.
calzadas

Canaliz.
alumbrado

Observaciones

lascos protectores Permanente Permanente Permanente Permanente Jso general durante toda la obra

lalzados de protección y
;equridad

Permanente Permanente Permanente Permanente Jso general durante toda la obra

Safas de protección Temporal Temporal Temporal Irabajos de pulido, corte, perforación,
rbrasión, bajo tensión¡ productos ácidos,
rlcalinos o corrosivos

Pantallas faciales frabajos de pulido, corte, peforac¡ón,
¡brasión, bajo tensión, þroductos ácidos,
rlcalinos o corrosivos

Equipos de protección
resDiratoria

frabajos en pozos, alcantarillados, galerí,as o

-.soacios exiouos

Protectores de oído Irabajos de percusión y con aire comprimido

Prendas y equipos de
orotección

Jtilización de productos ácidos y alcalinos

Mlandiles cuero Irabajos de soldadura

Guantes Temporal Temporal Temporal l'rabajos de soldadura, con objetos
:ortantes, productos ácidos y alcalinos, bajo
:ensión

Ropa de protección para
nal tiemoo

Ocasional Ocasional Ocasional Ocasional frabajos al aire libre con tiempo lluvioso o
río

Ropa y prendas de
;eouridad. señalización

Temporal frabajos que exijan ser vistos

:-quipos y prendas
¡nticaídas

frabajos en andamios, pozos, canalizaciones,
¡iezas prefabricadas

trendas y equipos de
¡rotección de la oiel

Temporal Temporal Temporal vlanipulación de revestim¡entos
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8.- PREVENCTóN pE RTESGgS pE DAÑOS A TERCEROS.

Para reducir los riesgos de daños a terceros, se señalizarán las obras según la normativa vigente,
en especial según la Ordenanza General de Tráfico del Ayuntamiento de Zaragoza, donde se recoge la
señalización a colocar según distintos casos:

- Señaliz¿ción de paso protegido de peatones.

- Señalización de paso alternativo en ví¿as de doble sentido de circulación, cuando no sea

posible mantener 3 m de calzada libre para cada uno de los sentidos de tráfico

- Señalización de obras que afectan al carril bus cuando su sentido de circulacÍón es inverso al

deltráfico general.

. - Señalización de víâs de doble sentido de círculación cuando puedan mantenerse al menos 3 m
de anchura de calzada libre para cada uno de los sentidos de tráfico.

- Señalización en ví¿as de sentido único.

Se señalizarán los accèsos naturales a la obra, prohibiéndose el paso de toda persona ajena a la
misma, colocándose en su caso los cerramientòs necesarios, Se colocará en lugar bien visible del

cerramiento la señal de seguridad prohibición de "Entrada prohibida a personas no autorizadas".

Habrá de consíderarse la incidencia que para el tráfico peatonal pueda producirse durante la
ejecución de las zanjas, no impidiendo el acceso normal a las viviendas y establecimientos comercÍales de
las zonas atravesadas. Para ello, se colocarán sobre las zanjas en los puntos de paso de peatones
pasarelas con barandillas de una anchura mínima de 1,00 m.

9.- PREVENCION DE OTROS RIESGOS

Habrá de extremarse la precaución en la utilización de los medios de maquinaria, definíendo y
señalizando las zonas de circulación y trabajo de la misma, protegiendo aquellos elementos y estructuras
susceptibles de ser dañados y disponiendo de medios de seguridad en excavaciones, terraplenes y
demás trabajos a efectuar en la ejecución de las obras.

Para ello, se inspeccionarán prwiamente a la ejecución de cada trabajo, las condicÍones del
terreno existente y dichos elementos, realizando lã selección de maquinaria, apeos, refueaos,
entibaciones y protecciones adecuadas a cada caso.

1O.- FORMACION

Todo el personal debe recibir,al entrar en la obra una exposicíón de los métodos de trabajo y los

riesgos que estos pudierari entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que deberá emplear.

Es recomendable que eligiendo al personal más cualificado se impartan cursillos de socorrismo y
primeros auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista.
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11.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS

Enfermeríia v botiquín: (Según RD 486/97, de 14 de abril, anexo VI)

Se dispondrá en la obra de un botiquín portátil conteniendo, como mínimo, desinfectantes y
antísépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos,
tijeras, pinzas y guantes desechables. Dicho.botiquín se revisará periódicamente y se irá reponÍendo tan
pronto como caduque o sea utilizado. Además, deberá estar claramente señalizado.

Asistencia a accidentados:

Se deberá informar al personal de la obra del emplazamiento de los diferentes Centro Médicos
(Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, etc.), donde deben
trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento.

Sin perjuicio de lo anterior, existirá en sitio bien visible en la zona del botiquín de primeros
auxilios una lista de teléfonos y direcciones de Centros asignados para urgencías, ambulancias, taxis, etc.

Reconocimiento Médico:

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un reconocimiento médico
previo altrabajo, y que será repetido al menos en el periodo de un año.

l2..INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR.

Se facilitará por parte de la empresa contratista el que cada trabajador dÍsponga de un espacio
para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave, siendo recomendable que se instale en la obra
una caseta o se adecue un local a modo de vestuario de los trabajadores, dado que los trabajadores
tendrán que llevar ropa especíal de trabajo.

Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de
asientos e instalaciones que permitan a cada trgbajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa dê
trabajo.

La empresa contiatista dispondrá cerca de los lugares de trabajo y de los vestuarios de agua
corriente para permitir el aseo de cualquier trabajador.

13.- LEGISTACIóN EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE APLICABLE A I.A OBRA

- Real Decreto 2L61L999, de 5 de Febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el
trabajo en elámbito de las empresas de trabajo temporal.

- Real Decreto 780/1998, de 30 de Abril, de modificacÍón del reglamento de los seruicios de prevención.

- Real Decreto L62711997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.

- Real Decreto L2I51I997, de 18 de Julio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

- Real Decreto 77311997, de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y sâlud relativas a la
utilización por los tra de de individual
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- Real Decreto 6651L997, de 12de Mayo, sobre reglamentode protección de lostrabajadorescontra los

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante eltrabajo.

'Real Decreto 6641L997, de 12 de Mayo, sobre reglamento de protección de los trabajadores contra los

riesgos relacionados con la exposición a agentes biologicos durante eltrabajo'

- Real Decreto 4BBltggT,de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al

trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización;

- Real Decreto 487lLgg7,de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en pafticular dorsolumbares, para los trabajadores.

- Real Decreto 4ï6litgg7,'de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares

de trabajo.

- Real Decreto 485l1gg7, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de

seguridad en eltrabajo

- Real Decreto3gl[ggT,de 17 de Enero, sobre el reglamento de los seruicios de prevgnción.

- Ley 31/1995, de I de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

- Real Decreto L4O7lIggz, de 20 de Noviembre, por el que se regulan las condiciones para la
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.

- Real Decreto BB/1990, de 26 de Enero, sobre protección de los trabajadores mediante la prohibición de

determinados agentes específi cos o determinadas actividades.

- Real Decreto 1316/1989, de27 de Octubre, sobre medidas de protección de los trabajadores frente a
los riesgos derivados de su exposición al ruido.

- Real Decreto I4951L986, de 26 de Mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las

máquinas.

- Orden de 9 de Abril de 1986, por la que se aprueba el Reglamento para la prevención y protección de

la salud de los trabajadores por la presencia de plomo metálico y sus componentes iónicos en el centro

de trabajo.

- Real Decreto de 28'de Julio de 1983, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y

descansos.

- Real Decreto Legislativo LlL995, de 24 de Marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

- Real Decreto 668/1980, de 8 de Febrero, sobre almacenamiento de productos químicos.

- Decreto de 20 de Septiembre de 1973, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja

Tensión.

- Orden de 9 de Mazo de L971, por !a que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en

el Trabajo.

- Orden deiZg de Agosto de 1970, por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo en la Construcción,

Vidrio y Cerámica.

- Decreto de 29 de Noviembre de 1968, por el que se aprueba el Reglamento de líneas eléctricas aéreas

de alta tensión.
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- Orden Ministerial de 14 de Mazo de 1960, sobre normas para la señalización de obras en carretera.

- Orden de 20 de Mayo de 1952, por la que se aprueba el Reglamento de seguridad en el trabajo en la
industria de la construcción.

- Codigo Penal Español.

- Convenío Colectivo Provincial en la construcción en la Provincia deZaragoza.

- Normas Tecnológicas de la Edificación, del Mo de Fomento, aplicables en función de las unidades de
obra o actividades correspondíentes.

14.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE LOS SUFCONJRATISTAS

La empresas contratista y los subcontratistas están obligados a:

- Elaborar el Plan de seguridad y salud de la obra, en el que se analizarán, estudiarán,
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en el presente Estudio Básico de seguridad y
salud.

- Aplícar los principíos de la acción preventiva durante la ejecucíón de la obra (evítar los riesgos,
evaluar los riesgos, combatir los riesgos en origen, adaptar el trabajo a la persona, tener en cuenta la
evolución de la técnica, sustituir los peligroso por lo que entrañe poco peligro, planificar la prevención y
adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.

: - Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud;

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las

obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales prwístas en el aftículo 24 de la Ley de
prevención de riesgos laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV
del RealDecreto Lß271t997, durante la ejecución de la obra.

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre las
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra.

- Æender las'indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso de la dirección facultativa.

15.. CONTROL DE LA SEGURIDAD EN OBRA.

Coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra

El coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra será el técnico competente integrado
en la dirección facultativa designado por el Ayuntamiento de Zaragoza desarrollará las siguientes
funciones:

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad al tomar las decisiones
técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a
desarrollarse símultánea o sucesivamente, y al estimar la duración requerida por la ejecución de estos
distintos trabajos o fases de trabajo.

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios

de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales
lar, en las tareas o actividades a que se refiere el articulo 10durante la de la en
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del Real Decreto L627 | L997 .

- Informar el Plan de seguridad y salud eiaborado por el contratista y en su caso las modificaciones

introducidas en el. mismo, y elevarle para su aprobación al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

- Organizar la Coordinación de actividades empresariales previstas en el artírcu lo 24 de la Ley de

Prevención de Riesgos Laborales.

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo.

- Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan acceder a la obra'

- Mantener en la obra el libro de incidencÍas entregado por la Administración con fines de control y

seguimiento del Plan de seguridad y salud.

- RemÍtir, en el plazo de 24 horas, una copia de la hoja en que se haya efectuado una anotación a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia deZara'goza

- Remitir, en el plazo de 24 horas, una copia de la hoja en que se haya efectuado una anotación a la
Inspección Municipalde las obras

Viqilante de Seguridad.

La empresa contratista comunicará por escrito el nombre del vigilante de seguridad de le obra a
la Inspección Municipal, antes del inicio de las obras.

Se nombrará vigilante de seguridad de acuerdo con los Artículos 171 de la Ordenanza laborar de
Construcción, Vidrio y Cerámica, referido al 167 de la citada Ordenanza y al Articulo 9 de la Ordenanza

General de Seguridad del Trabajo.

La empresa constructora asþnará al vigÍlante de seguridad las funciones recogidas en el A¡ticulo

9 antes citado y de entre las cuales extractamos las siguientes:

- Promover el interés y cooperación de los trabajadores en orden a la Seguridad y Salud.

Comunicar por conducto jerárquico o, en su caso directamente al empresar", 
'îtJå:ï;:.: :;peligro que puedan producirse en cualesquiera puestos de trabajo, proponiendo las I

juicio deban adoptarse.

- Examinar las condiciones relativas al orden, limpieza, ambiente, instalaciones y maquinas con

referencia a la detección de riesgos profesionales.

- Prestar los primeros auxilios a los accidentados y proveer cuando fuera necesario para que

reciban la inmediat¡ asÍstencia sanitaria que el estado o situación de los mismos pudiera requerir.

- Controlar la puesta en obra de las normas de seguridad.

- Dirigir la puesta en obra de las unidades de seguridad.

. - Efectuar las mediciones de obra ejecutada con referencia al capítulo de seguridad

- Dirigir las cuadrillas de seguridad
:

- Controlar las existencias y acopios del material de seguridad.

*au furålulåî"f "Ora 
diariamente cumplimentando el "listado de comprobación de c.ontrof,'adecuádo a
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- Redaccíón de los partes de accidente de la obra.

- Controlar los documentos de autorización de utilización de la maquinaria de la obra.

Comité de Seguridad v Salud.

Según la Ley 3L1L995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales la empresa
contratista deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud en toda obra que cuente con 50 o más
trabajadores

Libro de íncidencias.

En la obra existirá el libro de incidencias que,haya sido entregado por el Ayuntamiento de
Zaragoza al coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra para el control y
seguimiento del Plan de seguridad y salud. El coordinador será responsable de su gestión y
mantenimiento en la obra, especialmente en cuanto a la remisión de las hojas con anotaciones a la
Inspección de Trabajo y Seguridad Socialde la província deZaragoza,y ala Inspección Municipal.

16.. PIAN DE SEGURIDAD Y SAIUD.

El contratista está obligado a redactar un Plan de seguridad y salud, adaptando este Estudio a
sus medios y métodos de ejecución. Deberá someterlo a la aprobación del.Ayuntamiento de Zaragoza
previamente a la iniciación de las obras.

En relación con los puestos de trabajo de la obra el Plan de seguridad y salud constituirá el
documento básico de evaluación de riesgos y de planificación de la actividad preventiva.

El Plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de los aquellos agentes
que contempla el Real Decreto L6271L997.

Para facilitar la redacción de dicho Plan de seguridad y salud por parte del contratista se expone
a corìtinuación un esquema de carácter indicativo delcontenido del mismo:

- Ttulo de la obra

- Autor del Plan de seguridad y salud.

- Presupuesto de ejecución por contrata de la obra.

- Plazode ejecución prwisto.

- Número máximo de trabajadores previsto.

- Descripción del proceso constructivo que se va a seguir,

Descripción de los procedimientos que van a utilizarse.

- Descripción de equipos técnicos (máquinas, aparatos, instrumentos o instalaciones) que van a
utilizarse.-- 

- Descripción de medios auxiliares que van a utílizarse.

- Identificación de riesgos laborales que van a ser elimínados totalmente.

- Medidas técnicas se van a evitar totalmente díchos laborales.
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- Identificación y evaluación de riesgos laborales qué no van a poder ser eliminados totalmente.

- Medidas preventivas que se van a adoptar para controlar y reducir dichos riesgos laborales.

- Protecciones técnicas gue se van a adoptar paia controlar y reducir dichos riesgos laborales de
especial importancia (relación de riesgos delAnexo II del Real Decreto L627lI9g7).

- Descripción de los equipos de protección indíviduala disposición de la obra.

- Descripción de los seruicios sanitarios e higiénicos a disposición de la obra.

- Planos con gráficos y esquemas que faciliten la compresión de tas medidas preventivas que van
a ser tomadas.

- Planos con la localización de las zonas en las que se van a prestar trabajos de especial riesgo
(relación del riesgos.delAnexo II del Real Decreto L6271L997).

- Medición de las unidades de seguridad que se vayan a adoptar y presupuesto del gasto
previsto en seguridad (igual cifra que la del Estudio de seguridad y salud).

Otros apartados que analicen, estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas
en el EstudÍo de seguridad y salud.

Fecha, sello de la empresa y firma por el autor del Plan de segur:idad y salud, en todos los

documentos del mismo.

I.C. de Zaragoza, octubre de2020

LA INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS
DISTRITOS

Fdo.: Rosa Maríia Hernando Galve
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MEDICIONES
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1 ACONDICIONAMIENTO DE CAUZADA

1.25O,O0O m2 Fresado mecánico de pavimento de mezcla bitumínosa
en un espesor de 5 cm., incluso recolte de juntas y
transporte de productos a veltedero.

Descripción Unidades Largo Ancho
1.250,000

Ancho
1.250,000

Ancho
0,400

Descripción
Rígola

Unidades
2,000

Unidades
2,000

Largo
208,000

Largo
208,000

1.250,000 m2

DescrÍoción Unidades Larqo

53,248 m3

Mezcla bituminosa en caliente, tipo AC-ll SURF 50l7O
D de 5 cm. de espesor consolidado, incluso extendido,
compactación y parte proporcional de riego de impri-
mación o adherencia, recoltes y iuntas.

Parcial
1

Total ... 1.250,OOO

Parcial

Allo Parcial
0,320 53,248

Alto Parcial
416,000

Altô

Total ... 1.25O,O00

Demolición de obra de fábrica con martillo hidráulico,
de cualquier tipo dimensión y profundidad, incluso car-
ga y transpofte de productos a ve¡tedero.

Total s3.248

4161000 ml Banda de hormigón HM-3O, vibrado in situ, de 4O x 2O a
24 cm., incluso apeÊura de caja, encofrado, ejecución
de juntas y talochado.

Descripción Ancho

Total 416,000
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2 ACONDICIONAMIENTO DE ACERAS

100r00O m2

Unidades

44,OOO ml

Unidades Largo
13,000

Demolición de pavimento rígido en acera' formado por
hormigón o por loseta hidráulica y solera de hormigón,
hasta un espesor de 30 cm., incfuyendo la demolición de
borditlos interiores y perimetrales, encintados y caces'
recoltes de juntas, carga y transpofte de productos a
ve¡tedero.

Ancho Alto Parcial
60,000

40,000 40,000

Total ... 100,000

Levante y posible recuperación de bordillo, incluso de-
molición de su cimiento de cualquier tipo, carga y
transpoÉe a acopio de los utilizables y a veÉedero de
los productos residuales.

Descripción
Avda San Gre-
gorio
C/Cristo Rey

Desgioción
Avda San Gre-
gorio
alcorques
C/Cristo Rey
alcorques

Descripçión
Avda San Gre-
gorio
C/Cristo Rey

3,ooo

2,000

Unidades

Largo
60,000

Total... ¡I4,OOO

30r0OO m3 Excavación en la explanación en cualquier terreno y
espesor, incluso refino y compactación.

4,000
13,ooo
3,000

Largo
60,000

Ancho Alto

Ancho Alto
0,300

0,300

Total ...

Parcial
13,OOO

12,000
13,000
6,000

Parcial
18,000

12,00040,000

30,000
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36,000 m3 Carga y transpo¡te de tierras procedentes de la êxGttvâ:
ción a vèrtedero, acopio o lugar de empleo.

Ancho Alto Parcial
36.000

Descripción

Descripción
Avda San Gre-
gorio
C/Cristo Rey

Descripción
Avda San Gre-
gorio
alcorques
C/Cristo Rey
alcorques

Unidades
L,200

15,000 m3

Unidades

44rO0O ml

Unidades

3,000

2,000

Total ... 36rOOO

Base de zahorra aftificial, incluso extracción, macha-
queo, clasificación, carga, transpoÉe, extendido, hu-
mectación y compactación por tongadas.

Ancho

Largg
30,000

Largo
60,000

Largo
13,000

4,000
13,000
3,000

40,000

15,000

Bordillo recto o cur.rro, prefabricado de hormigón HM-
35, de I x 2O cm., prorristo de doble capa extrafueÊe en
sus caras vistas, incluso apeltura de caja' asiento de
hormigón HM-12.5, colocación, coltes y rejuntado.

Alto
0,150

0,150

Total ...

Alto

Parcial
9,000

Ancho Parcial
13,000

12,000
13,000
6,000

Total 44,O0O

10O,O0O m2 Pavimento continuo de aceras formado por losa de
hormigón HM-15 "in situ" de 15 cm. de espesor, incluso
compactación del terreno sopoÊe' ejecución de juntas,
curado, lavado y cepillado de la superficie superior, de
árido natural visto de tamaño máximo 12 mm.

Descripción Unidades Larqo Ancho Alto Parcial

3
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Descripción
Avda San Gre-
gorio
C/Cristo Rey

Descripción
Avda. san
Gregorio

Unidades

1rO0O ud

Unidades'1,000

Largo
60,000

Ancho Alto Parcial
60,000

40,000 40,000

Totel ... lo0,ooo

Adaptación a ta rasante definitiva de tapa de registro
existente de 4O x 4O cm., incluso demoliciones, obras de
tierra, elementos metálicos auxiliares, rejuntado y ter-
minación.

Lgrqo Ancho Alto Parcial
1,000

Total I,O0O

4
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3

Descripción

Descripción

Descripción

VARIOS

lOr0OO ud

Unidades
10,000

9rOO0

Unidades
9;000

9,OOO ud

Unidades
9,000

ud Demolición de sumidero, incluyendo arqueta y conduc-
to, carga y transpoÊe de productos a vetedero o acopio,
así como terrâptenado del hueco resultante

Adaptación a la rasante definitiva de tapg de -registro
existente de 6O cm. de diámetro, incluso demoliciones'
obras de tierra, elementos metálicos auxiliares, rejun.
tado y terminación.

Largo Ancho Alto Parcial
10,000

Total 10,ooo

Lárgo Ancho Alto Parcial
9.000

Total ,.. 9rO0O

Larqo Ancho Alto Parcial
9,000

Total¡.. 9,000

Sumidero de calzada clase C-250 según EN-124 Gotll:
puesto por arqueta "in situ!' de 425 x 265 ó 400 x 26O
mm. de dimensiones mínimas interiores más rejilla y
marco de fundición dúctil, incluso obras de tierra y fá-
brica, demoliciones, agotamientos y demás obra com-
plementaria de.conexión a pozo de registro.
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Descripcíón

Descripción
ContÍnua

Descripción
paso peato-
nes, línea de-
tención
bandas para-
lelas

361000 ml

Unidades
9,000

2O0O0 ml

Unidades
1,000

l2,4OO m2

Unidades
1,000

4,000

Largo
4,000

Largo
20,000

Largo
6,000

Acometida al alcantarillado de sumidero con tubería de
P;V.C,, color teja, DN-2OO y 4,9 mm. de espesor en-
vuelta en prisma de hormigón HM-12.5 de 45 x 45 cm.,
incluso obras de tierra y fábrica, totalmente terminada..

Ancho Alto

Total ... 36100o

Pintado de línea.de señalización vial recta o curva de 10
cm. de ânchura, realizada con material de larga dura-
ción !'spray termoplástico en caliente" o bien "termo-
plástico en frío" (dos componentes), incluyendo: sumi-
nistro de materiales, replanteo y aplicación en obra con
proced i m ientos a utomáticos, tota I mente aca bado.

Ancho Alto

Parcial
36,000

Parciql
20 000

Total ... 20,o00

Pintado de línea de señalización vial de anchura y lon-
gitud variables realizada con material de larga duración
"termoplástico en frío" (dos componentes), incluyendo:
suministro de materialeg replanteo y aplicación en obra
con procedi mientos manúales, total mente acabado.

Ancho
0,400

Alto Parcial
2,400

10,0005,000 0,500

Total ... 12,4OO
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1,000 ud

Descripcíón Unidades Largo Ancho Alto

Total ...

1f0OO ud . Según Anejo de Estudio de Seguridad y Salud.

Descripción Unidades
1,000

Larqo Ancho Alto

Total ...

I,OOO ud Estudio de Gestión de Residuos.

Descripción Unidades
1,000

Largo I Ancho Alto

Total

1,000

Paftida Alzada a justificar por el Contratista en la reali-
zación de trabajos por la Administración y otros orde-
nados por la Dirección Técnica de las Obras.

Parcial

1,000

Parcial
1,000

1,0oo

Parcial

I,OO0
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PRESUPUESTO
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1 ACONDICIONAMIENTO DE CALZADA

No Medición
1 1.250,000

2 1.250,000

3 53,248

4 4L6,000

UM Descrioción
m2 Fresado mecánico de pavimento

de mezcla bituminosa en un es-
pesor de 5 cm., incluso recofte de
juntas y transporte de productos
a vertedero

m2 Mezcla bituminosa en caliente,
tÍpo AC-ll SURF 50/70 D de 5

cm. de espesor consolidado, in-
cluso extendido, compactación y
parte proporcional de riego de
imprimación o adherencÍa, recor-
tes y juntas

m3 Demolición de obra de fábrica con
martillo hÍdráulico, de cualquier
tipo, dimensión y profundidad,
íncluso carga y transporte de
productos a veftedero.

ml Banda de hormigón HM-30, vi-
brado in situ, de 40 x 20 a 24
cm., incluso apertura de caja, ,

encofrado, ejecución de juntas y
talochado.

8,96 11.200,00

620,34

13,98 5.815,68

TotalCap. 23,436,02

Precio
4,64

ImooÊe
5.800,00

11,65
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2 ACONDICIONAMIENTO DE ACERAS

No M.edición
1 100,000

2 44,000

3 30,000

4 36,000

5 15,000

6 44,000

7 100,000

Descrioción
oemoliè¡ón de pavimento rígido
en acera, formado por hormigón
o por loseta hidráulica y solera de
hormigón, hasta un espesor de 30
cm.; ¡ncluyendo la demolición de
bordíllos interiores y perimetrales,
encintados y caces, recoftes de
juntas, carga y transporte de
productos a vertedero. l

UM
m2

Precio
8,10

Impg¡te
810,00

ml Levante y posible recuperacíón de' bordillo, incluso demolición de su
cimiento de cualquier tipo, carga
y transporte a acopio de los utili-
zables y a ve-rtedero de los pro-
ductos residuales.

m3 Excavación en la explanación en
cualquier terreno y espesor, inclu-
so refino y compactación.

m3 Carga y transporte de tierras pro-
cedentes de la excavacÍón a ver-
tedero, acopio o lugar de empleo.

m3 Base de zahorra artificial, incluso
extracción, machaquêo, clasifica-
ción, carga, transpoftê, extendi-
do, humectqción y compactación
por tongadas.

ml Bordillo recto o curyo, prefabrica-
do de hormigón HM-35, de B x 20
cffi., provÍsto de doble capa ex-
trafuefte en sus caras vistas,
incluso apeftura de caja, asiento
de hormigón HM-12.5, colocación,
coftes y r$untado.

m2 Pavimento continuo de aceras
formado por losa de hormigón
HM-15 "in situ" de 15 cm. de
espesor, incluso compactación del
terreno sopofte, ejecución de
juntas, curado, lavado y cepillado
de lâ superficie superior, de árido
natural vísto de tamaño máximo
12 mm.

238,04

1,61 48,30

LI,42 4LL,L2

L6,43 246,45

LL,67 513,48

L6,78 1.678,00
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I 1,000 ud Adaptación a la rasante definitiva
de tapa de registro existente de
40 x 40 cm., incluso demolicio-
nes, obras de tierra, elementos
metálicos auxiliares, rejuntado y
terminación.

42,74 42,74

Total Cap. 3.988,13
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3 VARIOS

No Medición
I 10,000

2 9,000

3 9,000

4 36,000

5 20,000

6 L2,400

UM Descripción
rd n¿"pim; h rasante definitiva

de tapa de registro existente de
60 cm. de diámetro, incluso de-
moliciones, obras de tierra, ele-
mentos metálicos auxiliares, re-
juntado y terminación.

ud. Demolición de sumidero, inclu-
yendo arqueta y conducto, carga
y transporte de productos a vete-
dero o acopio, así como terraple-
nado del hueco resultante.

ud. SumÍdero de calzada clase C-250
según EN-124 compuesto por
arqueta "in situ" de 425 x 265 ó
400 x 260 mm. de dimensiones
mínimas interiores más rejilla y
marco de fundición dúctil, incluso
obras de tierra y fábrica, dêmoli-
ciones, agotamÍentos y demás
obra complementaria de conexión
a pozo de registro.

ml Acometida al alcantarillado de
sumidero con tubería de P.V.C.,
color teja, DN-200 y 4,9 mm. de
espesor envuelta en prisma de

. hormigón HM-12.5 de 45 x 45
cffi., incluso obras de tierra y
fábrica, totalmente terminada.

ml Pintado de línea de señalización
vial recta o curua de 10 cm. de
anchura, realizada con material
de larga duración "spray termo-
plástico en caliente'l o bien "ter-
moplástico en frb" (dos compo-
nentes), incluyendo: suministro
de materiales, replanteo y aplica-
ción en obra con procedimientos
a utomáticos, tota lmente acabado.

m2 Pintado de línea de señalización
vial de anchura y longitud varia-
bles realizada con material de
larga duración "termoplástico eri
frío" (dos componentes), inclu-
yendo: suministro de materiales,
replanteo y aplicación en obra
con proçedímientos manuales,
totalmente acabado. '

59,72 537,48

130,06 t.L70,54

50,31 1.811,18

1,01 20,20

L5,82 L96,L7

Precio
64,03

ImpoÊe
640,30
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7 1,000 ud Partida Alzada a justíficar por el
Contratista en la realización de

513,00 513;00

trabajos por la Administración y
otros ordenados por la Dirección
Técnica de las Obras.

1,000 ud Según Anejo de.Estudio de Segu-
ridad y Salud.

30o,oo 300,00

9 1,000 ud Estudio de Gèstión de Residuos, 1.000,00 1.000,00

Total Cap. 6.188,85
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RESUMEN DE CAPITULO
1 ACONDICIONAMIENTO DE CAI-ZADA

DE ACERAS2 ACONDICIONAMIENTO
3 VARIOS

TOTAL PR.ESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL

23.436,02
3.988,13
6.188,85

33.613,OO

Asciende el presente presupuesto de ejecución material a la cantidad de:

Treinta y tres mil seiscientos trece euros.
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PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

TorAL pRESUpuEsro Ê,Ecucló¡t uRreRIRt-

13,00 o/o GASTOS GENERALES

6,00 o/o BENEFICIO INDUSTRIAL

2L,00 o/oIYA

TOTAL PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

SUMA

33.613,00

4.369,69

2.0L6,78

39.999,47

8.399,89

48.399,36

Asciende el presente presupuesto base de licitación a la
expresada cantidad de:

Cuarenta y ocho mil trescientos noventa y nueve e,uros con treinta y seis
cents.

I.C. de Taragoza, octubre de 2020

LA INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBUCAS
DEL DISTRITOS

Fdo.: Rosa María Hernando Galve
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